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soa&M&sato proporciomil. 

L".« ATnntuniantci! i» «rte pr.Trfaíi» abenvlua ta. aumriptiOB «oa 
tiTislo a 1» taunia iuarta aa nrmUar da la dnclaite pro-rmeial, publlaada 
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Nm»«ro4 melisa, vaioliei^eo ^ ÎÍXÍLM da pásate. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LMM dispwieionw da 1*3 autoridades, «cepto las que 
BMH m Í M í M i a i * d« parta no pobre, de ineertarán ofl-
aifclmftsto, a^haizEno CM¡úii^:er fmuacio cojxc r̂nieate * i 
nvnitio naciúcal qna dimane de lits miemas; lo de is-
t«ré* particular prerio el pago adelantado de Teinte 
eéntisitM de peseta por cada luí en de inaercion. 

LÚA anuieioB a que hace ráíereucia la circnlar de la 
Ooaíiairta protiacial, fecha H de diciembre de 1906, en 
onmplmií^nta al acuerdo de la diputaciós de 20 de no-
•noiíibr» de dicho año, T eo.'» circular ha sido pabJi-
eade loa QOLKVIHBS OFÍCIALK» da 20 y 22 de diciem
bre ja «itedo, •* al-onaráu con arreglo a la tañía que en 
meneioRado* BOLETINUS a» ¡¿surta. 

P A R T E O F I G S A L 

D E L ÜONSRJÜ D g MIN ISTROS 

S . M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la Rciiw Dofia 
Victoria EiiSKnia y S S . AA. RR. el 
Principe da Asturias e lu&nteg, con
tinúan xln nüvemd ^ su imporlante 
Miud. 

D e Igual beneficio disfrutan le í 
fenvU pe." tonal de la Augusta Real 

(Gaceta del día 88 de mano de 1916.) 

M I N I S T E R I O 
D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Uno de los males que corroen en 

su esencia al sistema parlamentarlo, 
es el empleo de la düvida como me
dio de obtener los sufragios, que 
nada ataca tanto al prestigio de las -
Cortes, como llegar a formar parte 
de ellas mediante el soborno. 

L a L e y ha acudido previsora y 
enérgica a remediar tan grave mal. 
L a Electoral vigente, en tu art. 69, 
castiga la dávioa como medio de In
fluir en la emisión del voto, y el 53 
de la propia Ley , Ik'g* hasta la sus
pensión del derecho de representa
ción parlamentarla de los distritos o 
circunscripciones, cuando se acredi
ta la venta del voto en forma y nú
mero de cierta importancia. 

De dos órdenes son los deberes 
que en esta interesante y delicada 
materia Incumben a los funcionarios 
judiciales. 

E s uno la incoación y tramitación, 
con toda diligencia, de cuantos pro
cedimientos sumariales sean preci
sos para la depuración de las denun
cias que se les hagan o de los he
chos que dilectamente conozcan en 
relación con el reprobable tráfico 
que la compra de votos supone. E n 
este aspecto,es obligación de losFis-
cales y Jueces de Instrucción,el pro
mover y tramitar los oportunos pro
cedimientos con la mayor celeridad, 
y sin contemplaciones ni atenuacio
nes, contra los presuntos culpables. 

Mas no para ahí la misión que co
mo Inexcusable deber pesa sobre los 
funcionarlos judiciales. 

Difícil es , con frecuencia, concre- ! 
tar la prueba malrial de la compra < 
del voto. Para evadir la acción de la j 
justicia acuden los culpables a mil i 
aislnralsdas formas y combinaciones i 
que escapan a la más diligente y ce- ! 
losa Investigación. P e r o aun en ; 
esos casos, prodúcese, alrededor de 
la repugnante venta del sufragio, un 
estado de opinión, una dsnsa atmós- 1 
fera que lleva al ánimo de todos el 
convencimiento que ha habido ciu
dadanos, tan indignos de serlo, que : 
pusieron a precio su veto. i 

Llamado el Tribunal Supremo a 
formar su convicción por todos los 

' medios acerca de si la elección está 
viciada por un bastardo Interés, ne
cesita acudir a veces, conforme al 
articulo 53 de la ley Electoral, a en
comendar las necesarias Informacio
nes a las Autoridades judiciales de 
los lugares en que se reputa come
tida la odiosa corrupción, y bueno 
será que los funcionarlos judiciales, 
teniendo presente que su Informe 

' puede ser r&clamado en su dfa, fijen 
la atención en todos los indicios, 

' presunciones y datos que contribu
yan a formar el estado de opinión 
deplorable que se produce cuando la 
compra de votes ha sido una dclo-
rosa realidad. 

Preciso es que las Autoridades 
judiciales pongan todo su celo, toda 
su eneigia e inteligencia a contribu
ción, para que acab¿ de rafz la Ver
güenza que supone la venta del voto: 
necesario es que los que con desen
fado y desaprensión punibles, confian 
en su dinero como arma electoral, 
sepan que ésta puede volverse con
tra quien la esgrime; indispensable 
es, en fin, que losTribunales, su
premos guardadores de la Ley, se 
constituyan en avisados y despiertos 
vigilantes ante el rebajamiento del 
que vende el veto y l a osadía y des
caro de quien lo compra. ' 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y el de sus subor
dinados. 

Dios guarde a V . I. muchos anos. 
Madrid, 24 de marzo de 1916 .» 
B a r r a n . 

DON VICTORIANO B A L L E S T E R O S , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Higo saber: Que habiendo pre

sentado en este Gobierno una ins
tancia, acompañada del c o r r e s 
pondiente proyecto, D.a Carmen 
Martínez, Viuda de Barrio, como 
dueña de una central eléctrica des
tinada al alumbrado de Boñar. soli
citando Butorizaclón pnra reformar 

y ampliar dichs instalación, a fin de 
dar alumbrado y fuerza motriz, ade
más de Boñar, a los pueblos de Voz-
nuevo, Grandcso, Barrio de las 
Ollas, L a Mnta, Llemers. Otero, L a 
Veciila, L a Losilla, Las Bodas, Ve
neros, Palazueio y Vegaquemada, 
para lo cual solicita también la impo
sición de serviduirbre forzosa de 
paso sobre las fincas que a conti
nuación se expresan: 

Nombras dd loe propietarios Yicindad Término donde radica 

1 

Sres. Presidente y Fiscal de la Au
diencia de.. . . 
(OacaM del día 25 de mano de 1916.) 

Soto de Boñar 
Carmen Martínez 
Antonio Argtlsllo 
Soto de Barrio 
Manuel Garda 
Angel Rodríguez 
Julián Flórez 
Narciso Fernández 
Nicolás Flórez 
Benita AccVedo 
Rafael Rodríguez 
Gabriel Rodríguez.... 
Baltasar Rodríguez 
Eusebio López 
Antonio López 
Julián Fernández 
Tiburcio Alvarez 
Dionisio de Juan 
Unvelino Sánchez 
Carlos Vlllanueva < 
Hermenegildo de la Fuente. 
Mateo Valladares.. 
Salvador López, 
Apolinar González 
Pedro Rodifguez. 
Miguel López 
Constantino Román 
Pablo Balbuena 
Antonio Gutiérrez 
Manuel Rodríguez 
Gregoria Rodríguez 
Félix Castaño • 
Jerónimo Miranda 
Amallo Rodríguez 
José Valladares. • 
Marcial Cestañon 
Francisco Bayón 
José García 
Rogelio Valladares • 

• Miguel Garda, 
; Félix Fierro 
¡ Emeterio de la Fuente 

Terreno comunal 

Boñar 
Idem 
Idem 
Barrio 
L a Mata.. • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Bcñar 
Palazueio • • • Idem 
Idem Idem 

ÍBoñar 
Idem 
Idem 
Berrio de ¡as Ollas 
L a Mata 

Üdem 
jldem 
Idem 

¡Idem 
jldem 
'Idem 
jldem 
.Idem 

•ildem 
'Mém 

•'Mi'm 
•! Idem 
• Idem 
• 'idí-tn 

Palazueio 

Idem 
Idem 

• ¡dem 
Idem 
Idem 
Idem 

' \¿im 
• Idan 

Idem 

Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Losilla La Losilla 
Idem. Idem 
Idem . • Idem 
Idem • • Idem 
L a Debesa Idem 
Barrillos • • - I d e m 
L a Losilla Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
L a Viga . L a Vega 
L a Veciila L a VecíKa 

He acordado señalar un plazo de treinta días para que, les personas o 
entidades Interesadas que se consideren perjudicadas con les obras, pre-



senten tus reclamaciones; advirtlendo que el proyecto estará de manifiesto 
al público en la Jefatura de Obras Públicas de la provincia. 

León 23 de marzp de 1916.«- Victoriano Ballesteros. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L D E L E O N 

C i r c u l a r 
Dispuesto por la Junta Central 

del Censo y circular de 19 de abril 
de 1910, que las municipales comu
niquen a esta provincial los nom
bramientos de Adjuntos y suplentes 
a los tres días de hechos estos nom
bramientos,con arreglo a lo dispues
to en el art. 37 de la l e ; del Sufra
gio, con el fin de que se publiquen 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, recuerdo el exacto cumplimien
to de este servicio a los Sres. Presi
dentes de las Juntas municipales del 
Censo, para llevar a efecto lo dis
puesto por la Superioridad. 

León 25 de marzo rie 1916.-=E1 
Presidente, José Roditguez. 

M I N A S 
DON J0S& REVILLA Y HAYA. 

INGENIERO JEFE DEL. DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Eloy Re

cio Diez, vecino de Aleje, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 18 del mes 
de marzo, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Am
pl iación a Consolación, sita en el 
paraje «El Villar,» término de C e -
goñal. Ayuntamiento de Valderrue-
da. Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo del registro «Consolación,> 
o sea una calicata con carbón a la 
vista en el citado paraje, y desde él 
se medirán 100 metros al E . , y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 500 
al N., la 2.a; de ésw 300 al E . , la 
3.a; de ésta 600 a! S . , la 4 a; de ésta 
500 al O. , la 5.a; de ésta 100 al N., 
la 6.a, y d3 é;.t<i I0J a! E . , para lle
gar al punto d% partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiane realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha scHcilud por decreto 
del Sr . Qobernack.r, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se conslderar<in con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

. según previene e! art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiane el núm. 4.557 
León 22 de marzo de 1916.— 

/ . Revi l la . 

H^go saber: Que por D. Agustín 
Diez, vecino de Otero de las Due
ñas, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 18 
del mes de marzo, a las diez y cin
cuenta y cinco, una solicitud de re
gistro pidiendo 16 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Carmen, 
sita en el paraje <Valdepuercos,> 
término de Vlñayo, Ayuntamiento de 
Carrocera. Hace la designación de 

las cltadai 16 pertenencias, en la for- i 
ma siguiente, con arreglo al N. m.: ; 

Se tomará como punto de partida ' 
el ángulo N. de la tierra de Manuel , 
González, vecino de Vlflayo, y des- '• 
de él se medirán 400 metros al E . y 
se colocará la 1 e s t a c a ; de ésta 400 
al N., la 2 de ésta 400 al O . , la 
3.a; de ésta con 400 al S . , se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias, 
solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4 558. 
León 22 de marzo de 1916 — 

/ . Revi l la . 

Hago saber: Que por D. Salustla-
no López Losada, vecino de Sobrá
delo, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 20 
del mes de marzo, a las diez y cua
renta y cinco, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada E l e n a , sita 
en el paraje «Valconagua,» término 
de Cabanillas, Ayuntamiento de No
ceda. Hace la designación de las c i 
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al E . del prado de Ma
ría Uriya, que linda por el S , con el 
muro del prado de Tomás AWarez, 
y desde él se medirán 1.000 metros 
al S . 25° E . , y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta 200 al E . 25° N., la 
2 a; de ésta 1.000 al N. 25° O . la 
3.a, y de ésta con 200 al O . 25° S . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr . Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.559. 
León 22 de marzo de 1 9 1 6 . » 

J . Jtevilla: : 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOL1D 

Secretaria de gobierno 
L a S ila de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

£7? e l partido de L a Bañcza 
Juez suplente de Quintana y C o n 

gosto, D. Vicente A'onso Vidal. 
Fiscal suplente de Urdíales del 

Páramo, D. Antonio Castellanos 
Juan 

E n e l partido de Sahogún 
Fiscal suplente de Almanza, don 

Mariano Gómez Robles 
Lo que se anuncia a los efectos 

de la regla 8 " del art. 5.° de ia Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valtadolld 23 de marzo de 1916.=: 
P. A. de la S de G : E l Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

S e halla vacante el siguiente cargo 
de Justicia municipal, que ha de pro
veerse con arregla al art. 7.° de la 
Ley de 5 da agosto de 1807: 

E n e l partido de L a Bañeza 
Fiscal de Pozuelo del Páramo 
Los que aspiren a él presentarán j 

sus Instancias en esta Secretaria en ] 
el papel sellado de la clase 9.a, con I 
los comprobantes de méritos y ser- \ 
Vicios, en el término de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas, 
según se Indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las da
rá, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolld 23 de marzo de 1916. 
P. A . de la S . de G : E i Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Don Ramón Balboa Merayo, S s c r e -
tario del Juzgado municipal de 
Molinaseca, y por lo tanto, de la 
Junta municipal del Censo electo
ral. 
Certifico Que en el legajo corres

pondiente a la documentación de 
esta Junta, consta una acta que, co
piada literalmente, dice asi: 

«Acta de la sesión de la Junta 
municipal del Censo electoral para 
la designación de Presidente y su
plente qu* , por ministerio de la Ley , 
han de constituir la Mesa electoral 
de esta úrica Sección en el próximo 
bienio de 1916 y 1917.—En la villa 
de Molinaseca, a 29 de diciembre de 
1915; siendo las once de la mañana, 
se reunieron en e! local destinado al 
efecto, los señores de la Junta mu
nicipal del Censo electoral que al 
margen ¿e expresan, bajo la Presi
dencia ds D. Joaquín Barrios Ba
rrios, con el fin de celebrar sesión 
a que oportunamente fueron convo
cados—Abierto el acto y enterados 
los señores concurrentes que el ob
jeto de la convoc atoria era el hacer 
la designación de Presidente y su -
píente del mlsm.) de la Mesa elec
toral dé esta única Sección, para las 
elecciones que puedan ocurrir du
rante el bienio de 1916 y 1917, de 
orden de la Presidencia se dlá lec
tura al art. 35 de la Ley, y en vis
ta de los antecedentes que el mismo 
artículo manda tener e:i cuenta, se 
acordó por unanimidad dicha desig
nación a f ivor de los señores que 
a continuación se expresan: ^ P r e s i 
dente, D. Claudio Balboa Barrios; 
suplente, D. Juan Pérez Rojo.— 
Para 'cuya designación se usó del 
procedimiento que señala la vigente 
ley Electoral; ratificándose dicha 
Junta en los nombramientos que 
quedan designados. — También se 
acordó por la Junta que se dé cono
cimiento de la designación de Presi
dente y suplente al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, y que se parti

cipe a los Interesados sus respecti
vos nombramientos por medio de la 
oportuna comunicación; habiéndose 
acordado también por dicha Junta 
que el local desig iado para las elec
ciones que ocurran en el año de 
1916,sea la Escuela pública de niñas 
de esta villa. = C o n lo que se dló 
por terminado el acto, y se levantó 
la sesión: de que yo, Secretarlo, cer 
tifico.—Joaquín Barrios.—Segundo 
Franganillo.—Ba'domero Lozano — 
Manuel Pérez Carballido.—José B a 
rrios Bozin.—Ramón Balboa.—Ru
bricados. > 

E s copla conforme con su origi
nal, a que m i remito,y visada por el 
Sr. Presidente, exgldo la presente 
en Molinaseca a 29 de diciembre de 
1915 —Ramón B a l b o a . — V . " B.": 
Joaquín Barrios. 

Don Apolinar G i m e z y G ircia, S e 
cretarlo del J.izgido municipal de 
Trabadeio, y como t<il, d i la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de dicho término. 
Certifico: Q j e 5' gún resulta del 

teta de constitución de la mencio
nada Junta, coniecha 2 del mes ac
tual quedó constituida en la s i 
guiente forma: 

Presidente, D. José G 5mez Gar 
d a , designado por la Junta de R e 
formas Sociales. 

Vicepresidentes: D. Andrés Gon
zález Santín. Concejal, y D. Gabl-
no Iglesias Suártz, elegido por la 
Junta. 

Vocales: D. Manuel Vázquez S o 
to y D. Manuel Lama Bello, contri
buyentes por territorial. 

Suplentes: D . B e n i t o Zamora 
Iglesias, Concejal; O. Juan Gómez 
Núflez, ex-Juez, y D. Ramón López 
González y D. P<!dro Doral, contri
buyentes por territorial. 

Secretario, D Apolinar Gómez y 
García. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, para su Inser
ción en ei BOLETÍN OFICIAL, libro 
la presente, Visada por eí Sr . Presi
dente, en Trabadeio a 10 de enero de 
1916.=Apollnar Gómez.—V.0 B;": 
E l Presidente, José G :mez. 

Don Francisco Termenón Andrade, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Puente de 
Domingo Plórez. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de est» Junta, al tollo 39, hay una 
que dice: 

«En la villa de P íente de Domlng j 
Flórez, a 2 de enero de 1916, se 
reunieron en la sala da sesiones de 
este Ayuntamiento, los Sres. D G u i 
llermo Prada Termenón, D. Ignacio 
Herrero Maestro. D. Ubaldo G a r d a 
AlVarez. D Andrés Alvarez Rodrí
guez. D. José Alvarez Rodríguez y 
D. Cesáreo Méndez Argü 5ll«s, Vo
cales y suplont»?"qj'e h ,11 de cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral en el corriente bienio, no 
hobiendi comparecido, por enferme
dad, D. Eduardo Rodríguez Andrade, 
bajo la Presidencia de. D Jesús B a 
rrios Trincado, con objeto de tomar 
posesión y constituir ia junta. 

Seguidamente el S r . Presidente 
did posesión de sus cargos a los 
mencionados, quedando constituida 
la Junta para ei citado bienio, con 
D. Jesús Barrios Trincado, Presiden
te, designado por la Junta de Refor
mas Sociales; D. Qjlllermo Prada 
Termenón, Vocal propietario, e s 



concepto de Concejal; D. Ignacio 
Herrero Muestro, suplente por el 
mismo concepto; D. Eduardo Rodrí
guez Andrude, Vocal, en concepto 
de ex-Juez municipal, sin suplente 
por no haber persona capacitada pa
ra el cargo; D. Ubnldo García AlVa-
rez y U. Andrés Alvarez Rodríguez, 
Vocales deslgados por sorteo, en 
concepto de mayores contribjyentes 
por Inmuebles, cultivo y g ¡nadería, 
con voto para Compromisarios en la 
elección de Senadores; D, José Al-
varez Rodríguez y D. Cesáreo 
Méndez Arguello, suplentes por las 
mismas circunstancias. 

Acto continuo el Sr . Presidente 
manifestó que se iba a proceder al 
nombramieuio de 2.° Vicepresidente 
de la Junta, según dispone el art. 11 
de la ley Electoral, puesto que la 
primera Vicepresldencia, correspon
de al Vocal C o n c jal. Suspendld» la 
sesión por diez minutos y reanudada 
después, fué elegido en Votación se
creta, por medio de papeletas, don 
Ubaldo García AiVarez. Se acordó 
también que la Junta sig i celebrando 
sus sesiones en la sala capitular del 
Ayuntamiento, mientras se habilita 
otro local, y que del acta de esta 
sesión se remitan coplas certificadas 
al Sr . Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y ai señor 
Gobernador civil de la provincia.— 
De todo lo cual se levanta la presen
te acta, que después de leida, fué 
aprobada y flrmxda por los señores 
concurrentes: do que certifico.— 

Jesús Barrios.—Guillermo Prada.— 
Ignacio Herrero.—Ubaldo Gírela.— 
Andrés AiVarez.—José A!V)rez .= 
Cesáreo Ménd-z — Francisco Ter-
menón, Secreterio.—Hi¡y ocho rú
bricas. > 

Y para que conste .expido la pre
sente en Puente de Domingo Flúrez 
a 4 de enero de 1916.—Francisco 
Termenón.—V.0 B.": E l Presidente, 
Jesús Barrios. 

A ota de posesión de l a Junta muni-
nicipal del Censo electoral, de 2 
de enero de 1916. 
En la saín capitular dei Ayunta

miento de estn villa de Palacios de la 
Valduerna, a 2 de enero de 1916: 
reunidos los Sres. Vocales de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término municipal, salientes, 
D. Miguel Pérez Martínez y D. An
tonio Fernández Martínez, bajo la 
Presidencia de D. Marcos Mjrtí i iez 
Reñones. habiéndose excusado los 
Vocales D. Isidro Pérez G ircí^y don 
Francisco Castro Vega, por enfer
mos, y prasentes también lo? entran
tes, D Marcos Martínez Rallones, 
reelegido Presidente; D. Damián 
Martínez Huerga, como Concejal, y 
el suplente da éste. D. Sergio San
tos Consuegru; D. Esteban Luengo 
Alonso, Vocal como Juez municipal 
más antiguo, y supUnfe de éste, don 
Manuel Martínez Monrev; D. To
más A'onso y Alonso y D. Vicente 
Martínez Castro, Vocales elegidos 
por la suerte, de entre los mayores 
contribuyentes por territorial, que 
tienen Voto parn Compromisario en 
la elección de Senadores, y suplen
tes respectivos de éstos, designa
dos también por la suerte de entre 
referidos electores. D. Antonio Fer
nández Vegi y D. Angel Fuertes 
Marqués, el Sr . Presidente tn.inlfes-
tó que la reunión tenia por obj i 
lo, según consta en la convoca
toria, dar posesión de sus respecti

vos cargos, a los Sres. Presidente, 
Vocales y suplentes de la misma 
Junta municipal del Censo electoral 
de este repetido término municipal; 
de lo que enterados que fueron los 
señores entrantes, se posesionaron 
de sus respectivos cargos, quedando 
desde este acto constituida la Junta 
para el corriente bienio; habiéndose 
de nombrar segundo Vicepresidente 
de entre los Vocales posesionados 
elegidos por la suerte, puesto que el 
primer Vicepresidente, lo es por mi
nisterio de la Ley . el Concej i l don 
Damián Martínez Huerga, y por una
nimidad acordaron nombrar a! Vocal 
D. Vicente Msrlínez Castro, quie
nes quedaron enterados y se levantó 
la presente acta por triplicado, para 
remitir una al Sr . Presidente de la 
Junta provincial y otra al Sr . Gober
nador civil de la provincia, dando por 
terminada la sesión, y f rman todos los 
referidos señores entrantes y salien
tes: de que, como Secretarlo, certi
fico.—Marcos Martínez.— Antonio 
Fernández —Esteban Luengo.—To
más Alonso.—Damián Martínez.— 
Vicente'Martínez—Sergio Santos — 
Miguel Pérez.—Manuel Martínez — 
Antonio Fernández Vega.—Angel 
Fuertes.—Agustín Falagán. 

C O P I A D E L A C T A de constitución 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de San Mlllán. 

E n San Millán de los Caballeros, a 
2 de enero dé 1916; ante D Valentín 
Moro Alonso, Juez municipal y Pre
sidente de la Junta municipal d*l 
Censo electoral de" este distrito, 
comparecieron los señores Vicepre
sidente D. Basilio Salvador; Vocales: 
D. Hermógenes García, D. Emilio 
Clemente y D Nicolás Vlzán; su
plentes: D. Ramón Delgado y don 
Santiago Blanco, previa convocato
ria hecha al efseto, cuyo objeto es 
el de darles posesión como vocales 
y suplentes, por el Sr . Presidente 
se dió posesión á los señores referi
dos, quedando constituida la Junta 
en la forma siguiente: 

Presidente, D. Valentín Moro 
Alonso; Vocales: D. Basilio Salva
dor, como Concejal; D. Hermóge
nes García, como ex-Juez munici
pal; D. Emilio Clemente y D. Nico
lás Vlzán, como contribuyentes por 
territorial, y D. Ramón Delgado y 
D. Santiago Blanco, como suplen
tes de los Vocales contribuyentes, y 
a la vez se nombra para Vicepresi
dente, a D. Emilio Clemente Villán, 
quedando asi constituida la Junta 
y encargada de despachar cuantos 

: asuntos a la misma correspondan; 
señalando la Casa-Escuela de este 
pueblo para Verificar cuantas elec
ciones ocurran durante el corriente 
año de 1916. Con lo cual se dió por 
terminada esta acta, acordand:) dar 
copla de la misma al Sr . Presidente 
de la Junta provincial, y firmón los 
señores concurrentes: de que yo, 
Secretario, certifico.—Valentín Mo
ro—Hermógenes Gírela. — Emilio 
Clemente —Basilio Salvador.—Ni
colás Vlzán. =Raii ión Delgado.— 
Santiago Blanco.—Teófilo Garda , 
Secretario. 

E s icopla del original. Y para que 
' conste y remitir al S r , Gobernador 

civil de esta provincia, expido la pre
sente copia con el V .°B.° del Sr . Pre
sidente, en San Mlllán de los Caba
lleros a 7 de enero de 1916.—El Se 
cretario. Teófilo Garda.—V.0 B.": 
E l Juez Presidente, Valentín Moro. 

; / a n t a municipal del Censo electo-
\ ra l de C ast i l fa lé 
i T E S T I M O N I O del acta de consiitu-
i clón de dicha Juma para el bienio 

de 1916 a 1917. 
E n la Villa de Castllfalé, a 12 de 

enero de 1916; reunidos previa con-
1 vocatorla personal, a las once de la 
i mañana del día de hoy, en el local de 
! la Casa Consistorial, los señores 
i D. Victoriano Barrientos Diez, Pre-
; sidente de la Junta municipal del 
j Censo electoral, designado por la 
I de Reformas Sociales de este Muni-
' dpio, y Vocales de la misma, don 
j Eugenio Riol Sánchez, Concejal de 
¡ más edad y de mayor número de Vo-
: tos de los que componen la Corpo-
• ración municipal, por haber sido ele-
\ gldo por el art. 29 de la ley Electoral 
I vigente; D . Tomás Díaz Cañe ja 
; Alonso, ex-Juez municipal más anti-
; guo; D. Julio Saludes Vargas y don 
! Luis G i r d a Gaitero, elegidos co-
; mo mayores contribuyentes por In-
; muebles, cultivo y ganadería, y don 
: Pedro Domínguez Martínez, como 
l único contribuyente por industrial, 
i y los suplentes del Concejal don 
i vlctorio M:rlno Pérez, del ex-Juez 

D. Marcelo del Valle Pérez y de los 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y gmadería.D. Manuel Barrien
tos García y D. Saturnino Ruano 
Merino, habiendo quedado sin él el 
contribuyente por industrial, per no 
haber ninguno más Incluido en lista 
que se le pudiera nombrar', con asis
tencia de mi, el Infrascrito Secreta
rio, el Sr . Presidente, en vista de es
tar reunidos todos los señores con
vocados, declaró abierta la sesión. 

Acto seguido, el propio Sr . Presi
dente expuso que el objeto de la 
presente reunión era dejar consti
tuida la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, en cum
plimiento de la ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907 y Reales órdenes de 
26 del mismo mes y de 16 de sep
tiembre del mismo año, de cuyas dis
posiciones en lo referente a la cons
titución, orgaritzadón, funcionamien
to y atribuciones de dicha Junta, or
denó se diera lectura. 

Dad i lectura, el mismo Sr . Presi
dente llamó la atención de los seño
res concurrentes sobre la Importan
cia que reviste la expresada Junta, 
y altos fines que viene a desempe
ñar, conforme se desprende de las 
disposiciones ¡e f i í s , encareciendo 
y solicitando de todos su Ilustrada 

I cooperadón, para que 'la Junta pu-
| diera llannr debidamente su cometí-
| do, y türminá declarsmio legalmen-
J te constituida la Junta municipal del 
í Censo electoral de este término; 
" prestando a todo ello su confjrmi-

dad ios ueñores asistentes. 
Seguidamente manifestó el repe

tido Sr. Presidente que, como se 
acababa de ver por las disposicio
nes leídas, correspondía ser primer 
Vicepresidente de !a Junta, al Vocal 
que lo es por su carácter de Conce
jal, debiendo ser seg mdo Vicepre
sidente, el que la Junta eligiese de 
entre sus Vocn'ss, y que, por tanto, 
debía procedsrse a is elección, sus
pendiendo la ssjtóli por cinco minu
tos, al objeto de que pudieran po
nerse de acuerdo respecto al nom
bramiento. 

Reanudada la sesión, fué elegido, 
por unanimidad, D. Luis G a r d a 
Gaitero. 

De todo lo cual se levantó la pre
sente acta, de la que se remitirá 

copia al Sr Presidente de la Junta 
provincial, después de leída y halla
da conform;, firmándola todos los 
concurrentes, conmigo el infrascrito 
Secretario: de que certifico. — Et 
Presidente. Victoriano Barrientos.— 
Julio Saludes -^Eugenio Riol .—Luis 
García.—Tomás Diaz-Cam» ja .=Vlc 
torio Merino.—Saturnino Ruano.— 
Manuel Barrlenlos.=Pedro Domín
guez.—Marcelo de! Valle.=Benlg-
no Reyero. Secretario. 

E s copia literal del acta original 
respectiva: da que, como Secretario, 
certifico. 

Caslilf.ilé 18 de enero de 1916.— 
E l Secretario, Benigno Reyero .= 
V.0 B.": E l Presidente, Victoriano 
Barrientos. 

A C T A de constltucclón de !a nueva 
Junta municipal dei Censo electo
ral para e! bienio de 1916 y 1917. 
E n las Casas Consistoriales de 

Vegas del Condado, a 2 de enero de 
1916, previa convocatoria personal, 
a las once del día de hoy, baja la 
Presidencia d : D. Manuel Tor lces, 
Presidente de la anterior Junta mu
nicipal del Censo, que también ha 
sido nombrado para la nueva del 
próximo blenic por la Junta local de 
Reformas Soclaies, y Vocales de la 
misma, D. Melchor Robles, D. Ju
lián López López, D. Santiago Ro
dríguez ( vuplent;), D. Francisco 
Castro García, D. Antonio Gurda 
Llamazares (suplente), D. Benigno 
Jalón, como Concejal para susti
tuir al Sr . Robles y D. Aíriano Ver
duras ex Juez rniinlclpal más anti
guo de los que residen en esta lo
calidad, dejinrío de concurrir don 
Francisco Mancebo, con aslstenda 
de mf, el infrascrito Secretario s u 
plente, elSr. Presidente, en vista de 
haber número suficiente de concu
rrentes para celebrar reunión, a te-

< ñor del art. ¡5de la ley Electoral, de-
: claró abierta la sesión, 
i Acto seg iido, el propio Sr . Presi-
,' dente expresó que el objeto de la 
.' reunión era dejar constituida la nue

va Junta municipal del Censo elec-
i toral de esta localidad para el pró-
i xlmo bienio da 1916 y 1917, en cum

plimiento de la Ley de 8 de agosto 
; de 1907, a cuyo fin se dió lectura de 
i los artículos de. ésta en lo referen-
t te a la constitución, oi-ganlzaddn, 

fundonamienío y facultades de di
cha Junta, llamando la Presidencia la 
atención de los señores concurren
tes sobre la Importancia que reviste 
la repetida Junta, y altos fines que 
Viene a desempeñar, conforme se 
desprende de ¡ns disposiciones leí
das, encareciendo y solicitando de 
todos su ilustrada cooperación para 
que la nuev.i Junta pueda llenar de
bidamente su cometido, y termlnd 
declarando co.itidtulda la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
distrito, prestando a ello su aquies
cencia los asliientes. 

Seguidamente manifestó el refe
rido Sr. Presidente que se acababa 
de ver por las disposiciones leídas, 
corresponaía ser Vicepresidente de 
la Junta, ai Vocal que lo es por su 
carácter de Concejal, debiendo ser 
segundo Vicepresidente, el que la 
Junta designe de entre sus Vocales, 
resultando elegido, por unanimidad, 
para mencionado cargo de segun
do Vicepresidente, D. Julián López 
López. 

C o n lo que se dió por terminada 
la sesión, acordando se remita tut. 



ejemplar de ello si Sr . Gcbtrnador i olaza para ante la Audiencia de 
civil para su pt-b-icudón t n el Bo-
U T f a OFICMI. y otro al limo. s i Bcr 
Presidente de la Junta provincial, 
según lo tiene dispuesto en comu
nicación de 15 de septiembre: de 
todo lo que cert¡flco.=EI Presiden
te, Manuel Tor!ces.=Ju!¡én López. 
Francisco Castro.—Adrlano Verdu-
<-a8.«=Berlgiio Jal(5n.-=Melchor Ro-
WÍ».=Andrés Fernández. 

ANUNCIO 
E l A r r e n d H t a r l » d e l C o u l i n -

g c n l e . p r o v l n e l a l ; 
Hace saber: Que estará abierto el 

cobro dei miimo, tu el periodo vo
luntario, los días SO y 51 del nctual, 
y del 1.° si 10 de tbii l , er» !a Exce
lentísima Diputación provincial, de 
nueve a ¿es. 

León E9 de mareo de 1916.=E1 
Arrendststlo, P. P.. Aiftedo Abeila. 

León, a los procesados Benigno 
García Alonso y Angel López Val-
buena, para que dentro de diez días 
comparezcan ante dicho superior 
Tribunal a usar de su derecha en 
causa que se les sigue por hurto de 
maderas; apercibidos que de no ve
rificarlo, Ies parará el perjuicio con
siguiente. 

Rlaño 20 de marzo de 1918.—El 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcald ía constiracional áe 
Cimuncs de ¡a Vega 

E l padrón de cédulas personales 
del corriente sflo, queda expuesto al 
público en la Secretarla i*e este Mu
nicipio por téimino de echo días, a 
comer desde el siguiente a la inser
ción de! presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provir.cia, pora oír re-
cien f clones. 

Cimar.ts de la Vtgs 25 í e marzo 
de I 9 1 6 . - E I A'cslde. G . Cadenas. 

Alca ld ía constitacicnal de '• 
l u c i l l o 

Continuando la ausencia por mis 
de diez altos de Jacinto Alfonso Bus- i 
nadiego, padre del mozo Juvenclo ; 
Alfonso Alonso, dei reemplazo de > 
1915, e Ignorándose su paradero, se • 
anuncia por medio del presente, a : 
los efectos del art. 145 del Regla- • 
mentó para I» aplicación de la vi- ; 
gínte ley de Reemplazos, en su pá- ; 
rrafo 5.°, y en virtud de expediente 
Incoado por esta Alcaldía a instan
cia del expresado mezo Juvenclo 
A'fonso. con el fin de acogerse a los 
beneficios delsrt. 89.en tu caso 4 ° , 
de la citada ley de Reclutamiento. 
L a s señas del padre de n f írmela 
al ausentarse eran: eststura bastan
te sita, moreno, edr.d £0 EÜCS, beca 
y nariz regulares; sin señas particu
lares, srgnn anuncio puhücsdo el 
dia 2 de abril de 1915 en el BOLE
TÍN OFICIAI. núm. 40, y s s publica 
éste a fin de presentar 'as oportu- ; 
ñas reclamaciones. 

Lucillo 18 de marzo de !9 !6 .= 'E! 
Teniente Alcalde, Antonio Rodera. : 

' Cédala de citación 
i E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr . Juez de Instrucción de este par-
, tido en el sumario criminal que Ins-
: tinyo a mi testimonio, per robo de 
: vinos y efectos en la bodega de José 
• Román Maclas, y tres cerneros de la 
i propiedad de Isidro Alonso Bsllez, 

vecinos de San Esteban de N( gales, 
se cita a un tal Manuel y su mujer 
Florentina, cuyas demás circunstan-

; das y seflas personales son des-
t conocidas, quincalleros ambulantes, 

2ue permanecieron en el pueblo de 
Calzada de la Valderla, en esta pro

vincia, y casa de la quincallera Elisa 
Pardo Moreno, procesada en esta 
causa, en los días 17 y 18 de enero 
último, a fin de que comperezcan 

. ante este Juzgado de instrucción en 
término de diez días, para prestar 
declaración sin juramento, como acu-

• sados que son en dicha causa; con 
apercibimiento de que, ro compare
ciendo, les parará el perjuicio a que 
haya lugur en derecho. 

i L a Bañeza a 8 de nwrzo de 1916. 
• E l Secretario judicial, Arsenio Fer

nández de Cabo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

J U Z G A D O S 

Aranda Descalce (Pedro), hijo de 
Tomás y Eufrasia, natural de Pozal 
de Gallinas, soltero, de 1S años, do
miciliado últlmemente en el mismo 
pueblo, procesado por est&fa, com
parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Calahorra; encargando a las Autor!-
cades de cualquier ordeh: procedan 
a so busca y captura, cenduciéndolo 
* la cárcel de dicho Juzgado. 

Calahorra 18 de marzo de 1916.= 

C a r a o d e 1 9 1 5 » I t t l t t . 
i L a matricula de enseñanza no ofl-
•: clal para los exámenes or diñarles del 

presente curso, estar^bierta duran
te el mes de abril prflfímo los dfas 
leboreblcs, de diez a catorce. 

L a s instancias se presentarán en 
la Secretarla general, acompañadas 
de los derechos correspondientes, 
a razón de 33,50 pesetas por asigna
tura, distribuidas en la forma que a 
continuación se indica, y de tantos 
timbres móviles de 0,10 pesetas co
mo matriculas se soliciten. 

Para las matricules del prepara
torio de Derecho y primer uño de 
Ciencias, se acompañará además el 

: titulo de Bachiller, partida de naci
miento Itga izadí, en su caso, y cer-

i tificado de revacunación, y se exigí-
: rála identificación de la persona y 
' firma del solicitante por medio de 
; dos testigos de conocimiento. 
< E l ingreso de los precitados dere

chos se hará en tres grupos en papel 
de pagos al Estado: uno de 20 pese
tas, por derechos de matricule; otro 
de 10, por derechos académicos, y el 
tercero de 2.50 en concepto de de
rechos de examen, debier.do satis
facerse a la vez. 2,50 pesetas en me
tálico por derechos de expediente, 

i Las matriculas de honor se conce-
i derán mediante instancia, dentro del 

plazo señalado para las ordinarias. 
E l Juez de Instrucción, Argel de >. Los alumnos de años anteriores 
Gorostlde. ! que aún no hayan jastificado hallar-

i se revacunados, unirán a sus instan-
E n virtud de lo acordado por el cías las respectivas certificaciones 

S r . Juez de instrucción de este par- . facultativas. 
M o , en auto de esta fecha, se em- Los que hayan de cuntinuar en 

esta Universidad su carrera comen
zada en otra, acreditarán la aproba
ción de los estudios anteriores con 
certificado oficial, y presentarán 
testigos para la identificación de sus 
firmas y personas. 

Los alumnos oficiales podrán pasar 
a la enseñanza no eficial,renuncian
do sus matrículas antes del 50 de 
abril. 

L a s instancias deberán estar es
critas y firmadas por los Interesados, 
expresándose en ellas, clara y orde
nadamente, el nombre, apellido, na
turaleza, edad, clase, número y fe
cha de la cédula personal, así como 
las asignaturas en que se Interese 
la Inscripción. 

No se cursará ninguna Instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos los derechos, tanto las 
matrículas como los exámenes que 
se verifiquen centraviniendo las dis
posiciones Vigentes. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 23 de marzo de 1916.—El 
Rector, A. Sela. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CORREOS DE LEÓN 

Por orden de la Dirección Gene
ral del Rimo de Correos y Telégra
fos, se ccnvcca concurso para do
tar a la Eskfeta de Correos de 
Bembibre, de leca) adecuado, con 
habitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años, que po
drán prorregarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler, exceda de 425 pe
setas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a las horas de oficina, en la referida 
Administración de Correos, y e! úl
timo dfa hasta las cinco de la tarde, 
pudlendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concurso. 

León 22 de marzo de 1916 = -Es 
copia: E l Administrador principal, 
Juan Frías. 

Ig'esias Remos (Aurelio), hijo de 
Clemente y ce Vicenia, nstura' de 
Castrotierra, p r o v i n c i a de León, 
de estado soltero, de oficio mine
ro, de 21 años de edad y domicilia
do úlilmsmente en Castrotierra, 
contra el que se Instruye expedien
te por faltar a concentración como 
recluta del reemplazo de 1915. com
parecerá en el término de quince 
dias ante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Ir fan-
teria de Bcrbon, núm. 17, D. José 
Jiménez Jiménez, sito en el cuartel 
de la Trinidad, de esta plaza. 

Málaga 11 de marzo de i 9 ! ü . » 
José Jiménez. 

Ugidcs Barrera (Ezeqafel). nata-
ral de Lcgur.a de Negrillos ( L ? c r ) , 
estado soltero, domiciliado ú'itima-
mehte en Laguna de Negrillos, pro
cesado per la f¿lta grave de primera 
deserción, comparecerá en el térmi
no de treinta dias. a contar de la f i 
cha de lá publicación de esta requi
sitoria, ante el Comandante P. Emi
lio Izquierdo Arroyo, en el Juzgada 
militar del cuartel de Legsnés: Í>J;O 
apercibimiento que, no hacerle a^i, 
será declarado rebelde. 

Leganés 19 de marzo de 1913 =« 

E l Comandante Juez Instructor, 
Emilio Izquierdo. 

Castro de Pérez (Patricio), hija 
de Patricio y de Agripina, natural de 
L a República Argentina, de estado 
soltero, profesión labrador, de 21 
año» de edad, y cuyas señas perso
nales sor: estatura 1,664 metros. 
Ignorándose sus demás señas par
ticulares, y sujvto a expediente por 
haber fallado a concentración a la 
Caja de Recluta de León para su 

\ destino u C u e r p o , comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Burgos, r-nte el Juez instructor don. 
Ignacio Albürellos, Capitán de Atti-
llerfa con destino en el Regimiento-
Montado, de guarnición en Burgos; 
baje apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Burgos 18 de marzo de 1916 — E l 
Juez inUructer. Ignacio Albarellos. 

Alvsrez Muñcz (Avellno), hijo de 
Antolín y de Justa, natural de L a 
Vecllla (León), de estteo soltero, 
profesión jornalero, de 24 años de 
edad, y cuyxs señas persona'es son; 
estatura 1,640 metros, Ignorándose 
sus señss particiilr-res, domiciliado 
últimamente en L a Vecllla. y sujeto 
a expediente per hsber faltado a 
corcehtrcción a la Cnja de Recluta 
de León para su destino a Cuerpo, 
compartcerá d*ntrci del término de 
treinta dias rn Burgos, ante el Juez 
instructer D. Ignacio A'barellos, 
Capitán de Art lleiía con destino en 
el tercer Regimiento Montado, de 
guarnición en Burgos; bsjo aperci
bimiento de ser declarado rebelde s i 
no lo efectúa. 

Burgos 18 de marzo de 19:6 — E l 
Juez Instructor, Ignacio Albarellos. 

A Ñ Ü N C i o P A R T I C U L A R 

E S C U E L A P E R I C I A L 
D E C O M E R C I O D E L E O N 

Desde el día l.0de! próximo i-bril, 
empezará en esta Escuela la ma
tricula de enseñanza libre. 

Para pedir examen de ingreso, se 
hará por medio de una solicitud di
rigida al Sr. Comisario Reglo, en pa
pel del timbre de uim peseta, debien
do estar escrita de puño y letra del 
mismo Interesado y acompañada de 
¡a partida de nacimiento, expedida 
por el Juzgado municipal; de un cer
tificado facultativo de haber sido 
revacunado, y de la cédula personal, 
si el alumno es mayor de 14 ¿ños. 

L a petición de examen de asigna
turas, se hará por medio de una so
licitud impresa, que se facilitará en 
Secretarla. 

Los derechos ser: 5 pesetas en 
papel de ptgos, mas 2,50 pesetas en 
metálico por formación de expedien
te, para el Ingreso. Les de Inscrip
ción de as;g!iaiuras, son: 10 pesetas 
en papel de pagos y 2.50 pesetas en 
metálico, por cada una. 

Los exámenes de la enseñanza li
bre, comenzarán el l.0de j:inio. 

León 27 de rr.s'zc de l 9 1 6 = E I 
Comisario R;g:o,Mariano Santos .= 
E l Vicesecretario, J u a n Miguel 
Aguirre. 

L E O N : ;9;6 

Imprenta de 'a Diputación provincial 


